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COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN 
DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

“ARTÍCULO 16. Las personas servidoras 
públicas observarán un comportamiento 

digno, y no deberán realizar conductas que 
impliquen acoso sexual, hostigamiento 

sexual, o cualquier otra forma de 
violencia que constituya una violación a 
los derechos humanos, con el objeto de 

generar ambientes laborales seguros que 
privilegien el respeto de las personas.”

La Nueva Ética Pública fortalece el combate 
al Hostigamiento sexual y al Acoso sexual a 

través de la actualización del Código 
de Ética de las personas servidoras 

públicas del Gobierno Federal.

El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Interés de la Secretaría de Cultura (cepci), 

te invita a reflexionar sobre el tema y a  
conocer las obligaciones y responsabilidades 

que como Servidores Públicos tenemos 
en la construcción de una Nueva Ética Pública.


